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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

 

Aprobada en: Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Tema: proposición aditiva de la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la siguiente proposición aditiva 

a la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan 

de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”. 

Motivación:   

La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá Camina Segura” no contempla metas relacionadas con el compromiso 

de adelantar “(…) 4. Acciones de construcción, restitución, mantenimiento, revitalización y 

control, destinadas a garantizar el goce, uso y aprovechamiento del espacio público por 

parte de la población más pobre, en las UPL con mayor desequilibrio territorial (déficit de 

equipamientos y de espacio público)”. 

Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 

en lo que se refiere a las metas asociadas al Artículo 9. Propósito y estrategias del objetivo 

estratégico “Bogotá confía en su Bien-estar”, Programa 9, “Reducción de las formas 

extremas de exclusión”. 
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META PLANTEADA 

NA 

META PROPUESTA 

1. Realizar en las 10 UPL con mayor desequilibrio territorial al menos un ejercicio 

ejemplificante de construcción, restitución, mantenimiento, revitalización y control del 

espacio público. 

Cordialmente, 

 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


